
t 	
'AÑO DE LA CONSOLIDACION ECONOMICA Y SOCIAL DEL PERU" 

Yi,e(wietriC4t 	 PiVaricviuzi @ir 2 2 j -2010-BNP 

Lima, 3 0 DIC. 2010 

El Director Nacional de la Biblioteca Nacional del Perú, 

VISTO, el Informe N° 266-2010-BNP/OA, de fecha 07 de diciembre del 2010, emitido por el 
Director General de la Oficina de Administración solicita la aprobación de la tercera modificación 
del Plan Anual de Contrataciones para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2010 de la 
Biblioteca Nacional del Perú; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Biblioteca Nacional del Perú es un organismo Público Ejecutor, conforme a lo establecido en 
el Decreto Supremo N° 034-2008-PCM, por el cual se aprobó la calificación de Organismos 
Públicos de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Que, la Biblioteca Nacional del Perú es un Organismo Público Ejecutor se encuentra adscrito al 
Ministerio de la Cultura en concordancia con el artículo 11° de la Ley N° 29565 "Ley de Creación 
del Ministerio de Cultura" y con lo dispuesto por el inciso a) artículo único de la Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo N° 001-2010-MC "Decreto Supremo que aprueba 
fusiones de entidades y órganos en el Ministerio de Cultura"; 

Que, de acuerdo a lo indicado en el artículo 4° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Biblioteca Nacional del Perú y del Sistema Nacional de Bibliotecas, aprobado por Decreto Supremo 
N° 024-2002-ED, la Biblioteca Nacional del Perú tiene autonomía técnica, administrativa y 
económica que supone la facultad de organizarse internamente, determinar y reglamentar los 
servicios públicos de su responsabilidad; 

Que, mediante la Resolución Directoral Nacional N° 015-2010-BNP, de fecha 21 de enero de 2010, 
se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Biblioteca Nacional del Perú para el año 2010; 

Que, mediante la Resolución Directoral Nacional N° 154-2010-BNP, de fecha 27 de julio de 2010, 
se aprobó, la primera modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Biblioteca Nacional del 
Perú para el año 2010, incluyéndose dos (2) procesos de selección y expedientes técnicos a realizar 
por la Institución; 

Que, mediante la Resolución Directoral Nacional N° 199-2010-BNP, de fecha 10 de Noviembre de 
2010, se aprobó, la segunda modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Biblioteca Nacional 
del Perú para el año 2010, incluyéndose dos (2) procesos de selección y expedientes técnicos a 
realizar por la Institución; 

Que, mediante el Informe del Visto, la Oficina de Administración informa a la Dirección Nacional 
sobre la relación de procesos de selección que deberán ser excluidos del Plan Anual de 
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istrese, comu 	se y c 

1V•SI 

ON IAS M JICA PINILLA 
Director cional 

iblioteca Nac nal del Perú 

as 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL NACIONAL N°2 2 0 -2010-BNP (Cont.) 

Contrataciones de la Biblioteca Nacional del Perú para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 
2010; 

Que, el articulo 9° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 184-2008-EF y modificatorias, señala que el Plan Anual de Contrataciones podrá ser 
modificado, entre otros, cuando se tengan que incluir o excluir procesos de selección; 

De conformidad con lo dispuesto por en la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por el 
Decreto Legislativo N° 1017, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por el 
Decreto Supremo N° 184-2008-EF, la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General 
y demás normas pertinentes; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.-  APROBAR, la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Biblioteca 
Nacional del Perú para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2010, que excluye los Procesos y 
Expedientes Técnicos de: Servicio de Mensajería, Adquisición de Materiales de Conservación, 
Adquisición de Útiles de Escritorio y Papelería en General, Adquisición de Materiales de Limpieza, 
Servicio de Mantenimiento del Sistema de Seguridad Electrónica, Servicio de Mantenimiento de 
Jardines, Adquisición de Gas Licuado de Petróleo, Servicio de Mantenimiento Preventivo del 
Sistema de Aire Acondicionado. 

Artículo Segundo.-  DISPONER, que el Área de Abastecimiento y Servicios Auxiliares de la 
Oficina de Administración publique el contenido de la presente Resolución Directoral Nacional en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de aprobación, así como en el portal institucional de la Biblioteca Nacional del 
Perú. 
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